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00000.  .  .  .  .  Disposiciones estatalesDisposiciones estatalesDisposiciones estatalesDisposiciones estatalesDisposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONALTRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconstitucionalidad núm. 1022-2004,
promovido por el Presidente del Gobierno, en relación con
determinados preceptos de la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios profesionales de An-
dalucía.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de mar-
zo actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona-
lidad núm. 1022-2004, promovido por el Presidente del Go-
bierno, en relación con el Inciso «o para la realización de acti-
vidades propias de su profesión por cuenta de aquélla» del

primer párrafo del artículo 4 de la Ley del Parlamento de An-
dalucía 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Cole-
gios profesionales de Andalucía. Y se hace constar que por el
Presidente del Gobierno se ha invocado el artículo 161.2. de la
Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y
aplicación de los preceptos impugnados desde la fecha de
interposición del recurso -20 de febrero de 2004-, para las
partes del proceso, y desde la publicación del correspondiente
edicto en el Boletín Oficial del Estado para los terceros.

Madrid, a veintitrés de marzo de dos mil cuatro.- El Presi-
dente del Tribunal Constitucional, Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.- Firmado y rubricado. El Secretario General.

11111.  .  .  .  .  Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 10 de marzo de 2004, por la que se con-
voca el XV Premio del Instituto Andaluz del Deporte a la
Investigación Deportiva.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, atribuye, en su artículo 5, a
la Consejería de Turismo y Deporte las competencias que co-
rresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria deportiva, competencias que se mantienen en el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías.

Por otro lado, el artículo 11 de la Ley 6/1998, de 14 de
diciembre, del Deporte, establece que el Instituto Andaluz del
Deporte -Servicio adscrito a la Dirección General de Tecnolo-
gía e Infraestructuras Deportivas en virtud del Decreto
181/1996, de 14 de mayo, por el que se establece la Estructu-
ra Orgánica de la Consejería- es el órgano que ejerce las com-
petencias de la Consejería sobre formación deportiva y de in-
vestigación, estudio, documentación y difusión de las ciencias
de la actividad física y del deporte.

Por todo ello, se convoca el XV Premio del Instituto Anda-
luz del Deporte a la Investigación Deportiva, con la finalidad
de promover la investigación y el estudio en materia deportiva.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que
me confieren el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y la disposición final segunda del Decreto
181/1996, de 14 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Consejería de Turismo y Deporte, a través
del Instituto Andaluz del Deporte, convoca el XV Premio del
Instituto Andaluz del Deporte a la Investigación Deportiva, a
las tesis doctorales, en los bloques temáticos siguientes:

1. Ciencias Biomédicas.
2. Rendimiento Deportivo.
3. Ciencias Sociales y Humanidades.
4. Gestión e Infraestructura Deportiva.

Asimismo, se convoca un Premio Especial a la tesis doc-
toral de mejor aplicación a la realidad del sistema deportivo
andaluz.

Artículo 2. La concesión del premio que se regula a través
de la presente Orden estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes.

Artículo 3. La convocatoria se regirá por las bases que se
publican como Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 4. Se faculta al titular del Instituto Andaluz del
Deporte para cuantas actuaciones sean necesarias en des-
arrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2004

                                                            ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO 1

BASES REGULADORAS DE LA CONCESION DEL XV PREMIO
DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE A LA INVESTIGACION

DEPORTIVA

Primera. Finalidad.
Los Premios del Instituto Andaluz del Deporte a la Investi-

gación Deportiva nacen con la finalidad de premiar y promo-
ver los trabajos y estudios de investigación en materia deporti-
va que desde distintas Administraciones Públicas, Centros Do-
centes o Universitarios se vienen realizando contribuyendo al
conocimiento y difusión de las ciencias de la actividad física y
del deporte.

Segunda. Participantes.
1. Podrán tomar parte en esta convocatoria todas aquellas

personas que hayan presentado y aprobado su tesis doctoral en
los cursos académicos 2001-2002, 2002-2003 y 2003-2004 y
no hayan sido premiadas anteriormente por el Instituto Andaluz
del Deporte.

2. Las tesis doctorales deberán haber sido escritas y de-
fendidas en castellano y deberán estar relacionadas con el
hecho deportivo y encuadradas en uno de los bloques temáti-
cos precitados.
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Tercera. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Los participantes deberán presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Hoja de inscripción completamente cumplimentada,
según figura en el Anexo 2 de esta Orden.

b) Copia autenticada del NIF.
c) Dos ejemplares de la tesis doctoral.
d) Copia autenticada de la certificación oficial de haber

obtenido el doctorado, emitida por la Universidad donde se
consiguió.

e) Una página con el título de la tesis, el nombre del autor,
un resumen de no más de doscientas cincuenta palabras y las
palabras claves o descriptores que definan sus contenidos.

2. La referida documentación se presentará preferente-
mente en el Registro del Instituto Andaluz del Deporte, sito en
la Avenida Santa Rosa de Lima, núm. 5, 29007, Málaga, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. A tenor del artículo 38.5 de esta Ley, dicha presenta-
ción de documentos podrá realizarse exhibiendo original y co-
pia para su cotejo, siendo remitida ésta al órgano destinatario,
devolviéndose el original al ciudadano, salvo en los casos que
el original deba obrar en el procedimiento, que se entregará al
ciudadano copia del mismo, una vez sellada por los registros
indicados.

3. La presentación de los trabajos se efectuará en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Cuarta. Jurado y fallo.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente/a: El titular de la Secretaría General para el
Deporte.

Vicepresidente/a: El titular de la Dirección General de Tec-
nología e Infraestructuras Deportivas.

Vicepresidente/a 2º.: El titular del Instituto Andaluz del
Deporte.

Vocales:

- Cinco docentes, representantes de las Universidades
Andaluzas, a designar por el Consejo Andaluz de Universida-
des. De entre ellos, uno pertenecerá al Claustro de la Facul-
tad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de la
Universidad de Granada, tres a los de las Facultades de Cien-
cias de la Educación de las Universidades de Andalucía y
uno a alguna de las restantes facultades que tengan relación
con alguna de las ciencias del deporte. Todos ellos deberán
ser doctores con al menos un año de antigüedad, computa-
do éste a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden.

- Un representante de la Dirección General de Universida-
des e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

- Un representante del Centro Nacional de Alto Rendimiento
y de Investigación en Ciencias del Deporte del Consejo Supe-
rior de Deportes.

- Un representante del Centro Andaluz de Medicina del
Deporte.

- Dos representantes del Servicio de Documentación, For-
mación, Investigación y Titulaciones del Instituto Andaluz del
Deporte.

Secretario/a: El titular de la Secretaría General del Institu-
to Andaluz del Deporte, que actuará con voz y sin voto.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del Di-
rector del Instituto Andaluz del Deporte.

3. El procedimiento para la convocatoria, constitución,
régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jura-
do será el establecido en las disposiciones contenidas en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4. El Jurado, en el plazo máximo de un mes a partir de la
finalización del plazo de entrega de solicitudes, emitirá su fa-
llo, que será inapelable.

5. El fallo del Jurado se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Quinta. Premios.
1. Se concederá un premio en cada uno de los cuatro

bloques temáticos de mil ochocientos euros (1.800 €), diplo-
ma y un trofeo conmemorativo.

2. Si la calidad de alguno de los trabajos restantes así lo
aconsejara, se podrán conceder hasta tres menciones de ho-
nor por bloque temáticos, cada una de ellas dotada con seis-
cientos euros (600 €), diploma y trofeo conmemorativo.

3. Asimismo, se podrá conceder, a una de entre todas las
obras premiadas, un premio de dos mil cuatrocientos euros
(2.400 €), diploma y trofeo conmemorativo, a la tesis que se
estime sea de mejor aplicación a la realidad del sistema depor-
tivo andaluz. Este premio se acumulará al previamente recibido.

Sexta. Condiciones de la concesión.
1. Los dos ejemplares de los trabajos premiados o que

obtengan una mención de honor quedarán en propiedad de la
Consejería de Turismo y Deporte.

2. Uno de los ejemplares de los trabajos no premiados
será devuelto a su autor, quedando el otro ejemplar en propie-
dad de la Consejería de Turismo y Deporte.

3. Todos los trabajos que se conserven quedarán en de-
pósito en la biblioteca del Instituto Andaluz del Deporte.

4. Todos los trabajos serán analizados e indizados y sus
registros bibliográficos, incluyendo el resumen elaborado por
el autor, se incluirán en la base de datos bibliográfica del Cen-
tro, y se remitirán a las bases de datos de bibliografía deporti-
va Sportdiscus (en castellano e inglés) y Atlantes.

Séptima. Aceptación de las bases.
Los participantes, por el solo hecho de concursar, acep-

tan todos los puntos contenidos en estas bases y las decisio-
nes y fallos del Jurado, que serán inapelables.
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RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se convoca una
beca para la formación de personal técnico de archivo
y aplicaciones informáticas a fondos documentales.

En virtud de lo establecido en el Título VIII de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,
así como en la Disposición Adicional Primera de la Orden de
27 de agosto de 2003 de la Consejería de Turismo y Deporte,
por la que se delega en los titulares de las Delegaciónes Pro-
vinciales la competencia para convocar anualmente y resolver
una beca para la formación de personal técnico en materia de
archivos y aplicaciones informáticas a fondos documentales,

R E S U E L V O

Artículo 1. Se convoca una beca para la formación de
personal técnico en materia de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales para la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte de Cádiz.

Artículo 2. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las Bases Regula-

doras que figuran recogidas en el Anexo I de la Orden de 27 de
agosto de 2003 de la Consejería de Turismo y Deporte, BOJA
núm. 183 de 23 de septiembre.

Artículo 3. Solicitudes.
Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en el Ane-

xo 2 de la Orden de 27 de agosto de 2003, de la Consejería de
Turismo y Deporte, BOJA núm. 183 de 23 de septiembre.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria.

Artículo 4. Lugar.
La beca se desarrollará en las dependencias de la Dele-

gación Provincial de Turismo y Deporte de Cádiz.

Artículo 5. Actividades.
Todas las actividades se ejecutarán de acuerdo con el pro-

grama elaborado para el becario por el titular de la Secretaría
General de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte de
Cádiz, y bajo su supervisión, reflejando en un informe final la
valoración de los resultados alcanzados. El Director de los tra-
bajos será el Secretario de la Comisión de selección.

Artículo 6. Selección de candidatos.
La selecciópn de candidatos se realizará pór un Comisión

compuesta por:

Presidente: El Delegado Provincial de Turismo y Deporte
de Cádiz.

Vocales:

- El Secretario General de la Delegación Provincial de Tu-
rismo y Deporte de Cádiz.

- El Jefe del Servicio de Turismo de la Delegación Provin-
cial de Turismo y Deporte de Cádiz.

- El Jefe del Servicio de Deporte de la Delegación Provin-
cial de Turismo y Deporte de Cádiz.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el titular
de la Unidad de Información y Documentación de la Delega-
ción Provincial de Turismo y Deporte de Cádiz.

Cádiz, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio Prats
Rivero.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a entidades públicas y
privadas sin ánimo de lucro, para la realización de pro-
gramas deportivos que favorezcan la integración social
de la población inmigrante, para el ejercicio 2004.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 21 de
mayo de 2002 (BOJA núm. 78, de 4.7.2002), establece las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades públi-
cas y privadas sin ánimo de lucro para la realización de programas
deportivos que favorezcan la integración social de la población
inmigrante en el entendimiento de que la práctica deportiva cons-
tituye un instrumento para la adquisición de valores tales como la
solidaridad, la colaboración, el diálogo, la tolerancia y la igualdad.

La disposición adicional primera de la Orden delega en
los Delegados Provinciales de la Consejería de Turismo y De-
porte la competencia para efectuar las convocatorias anuales
de las subvenciones reguladas en la misma.

Mediante la presente Resolución, se procede a la Convo-
catoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2004, en
el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Provincial
y de conformidad con las normas reguladoras de la misma
contenidas en la antes citada Orden de 21 de mayo de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a en-
tidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para los progra-
mas deportivos a realizar en el año 2004, con la finalidad de
colaborar en el desarrollo de programas de las escuelas de-
portivas en los que participe la población inmigrante.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y
6.2 de la Orden de 21 de mayo de 2002, podrán ser destina-
tarios de estas ayudas las Entidades Locales andaluzas, así
como los clubes deportivos, organizaciones no gubernamen-
tales y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro, inscritos
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, cuyo domici-
lio o, en su caso, lugar de celebración de la actividad deporti-
va radique en la provincia de Córdoba.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según
modelo que figura como Anexo en la Orden de 21 de mayo de
2002, será de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. En lo referente al procedimiento, documentación
necesaria y criterios para la concesión, se estará a lo dispues-
to en la Orden de 21 de mayo de 2002.

Quinto. Los solicitantes de subvenciones deberán aportar
declaración responsable de que sobre la entidad que repre-
senta no ha recaído Resolución administrativa o judicial firme
de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en
su caso, acreditar su ingreso.

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos legales el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Córdoba, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Jurado López.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca una
beca para la formación de personal técnico de archivos y
aplicaciones informáticas a fondos documentales.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Título
VIII de la Ley 5/1983,  de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto


